
testar un cuestionario de 80 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas en un período máximo de noventa
minutos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre las materias
contenidas en el programa la convocatoria, se celebrará el día ONCE DE NOVIEMBRE DE 2014, MARTES, a las
18,00 horas, en EL Salón Verde del Palacio de la Asamblea, debiendo venir provistos del correspondiente D.N.I.

Melilla, 14 de octubre de 2014.
La Secretaria del Tribunal. Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL
2367.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régímen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación, de los ACUERDOS DE INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se indican en el Anexo,
instruidos por la Delegación del Gobierno en Melilla, a las personas o entidades residentes en ese término municipal
que se relacionan a continuación.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento Sancionador de esta Delegación del Gobierno,
donde podrán ejercer el derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas que estimen oportunas en el plazo
de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento correspondiente.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, los Acuerdos podrán ser considerados
Propuestas de Resolución, con los efectos previstos en el art. 13.2 deI R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a efectos de notificación según lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo Común.

Melilla, 9 de octubre de 2014.
El Instructor. Salvador Pérez Gómez.

ANEXO

BOME NÚM. 5174 - MELILLA, VIERNES 17 DE OCTUBRE DE 2014 - PAG. 3455


